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6 CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

7 COMPAÑIA DE -COMERCIO AGROINDUSTRIAL 

8 - "COEXEC" CIA. A. 

9 Formada por: -- 

10 - "Victor Washingtón Cárdenas Lima 

11 Jaime Eduardo -Camacho - Swoboda: - 

12 CAPITAL SOCIAL: S/.-5'000.000.00 

13 DI_-3- - COPIAS + 

14 

15 

16 En la ciudad de San Francisco de Quito, capital qe 

17 la República del Ecuador,: hoy. día, "viernes diez de 

18 Septiembre de mil novecientos noventa.y nueve, - ante 

1ol mí, doctoy” FERNANDO POLO- ELMIR, Notario:- Vigésimo 

>. Séptimo” de este cantón, comparece, por una parte-- el 

21 señor VICTOR WASHINGTON CARDENAS-LIMA, casado,--y el 

22 señor JAIME EDUARDO -CAMACHO- SWOBODA, divorciado, 

23 todos -por sus ' «propios -y. personales. derechos.-. .Los 

24 cbmpareciontes “Son - de -macionalidad - ecuatoriana, 

25 m ybres- de - edad - -domiciliados en -esta ciudad, 

26 lofalmento capaces : para contratar y obligarse, - a. | 

27 vienes: - de: conocerle doy fe; bien instruídos por 

28 i,  el- Notario en el objeto y- resultados de esta   
  

  

 



escritura, que a celebrarla proceden libres y 
  

voluntariamente de acuerdo con la siguiente minuta 
  

que me entregan, cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR 
  

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una en la que conste el 
  

contrato de Constitución de Compañía Anónima al 
  

tenor de lo siguientes cláusulas: PRIMERA. - 
  

COMPARECIENTES. - A la celebración del presente 
  

contrato de Constitución de Compañía 
  

tol 

11 

131 

14 

Anónima,comparecen los siguientes socios fundadores; 

el señor VICTOR WASHINGTON CARDENAS LIMA, casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil casado y domiciliado en esta ciudad de Quito y 

el señor JAIME EDUARDO CAMACHO SWOBODA, divorciado, 
  

15 
de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 
  

estado civil divorciado,domiciliado en esta ciudad 
  

17 

18]| 

131 

20 

de Quito. SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que es de su libre y expresa 

voluntad constituir, como en efecto constituyen la 

presente Compañía Anónima, la misma que regirá por 
  

21 
sus cláusulas contractuales por la Ley y el 
  

22 
Reglamentos que fueren aplicables para su 
  

23 
funcionamiento.-  TERCERA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
  

24 

25 

26 

DE COMERCIO AGROINDUSTRIAL "  COEXEC " CIA. A. 

(Compañía Exportadora Ecuatoriana) .TITULO PRIMERO: 

DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, PLAZO: 
  

27 
ARTICULO PRIMERO DENOMINACION. - La denominación de 
    28 

la presente companía que se constituye es COMPAÑIA   
  

  
 



  

NOTARIA 
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2 Exportadora Ecuatorianal, f ARTICULO SEGUNDO 13 > 

3 1 domicilio ome ¡ Er 

4 Dsitrito Metropolitano de _ Quit. Pero de acuerdo “ de 

5 la Junta General, podrá establecer Agencias o 

6 sucursales en cualquier lugar del territorio 

7 nacional _e inclusive en el exterior, previo el 

8 cumplimiento de los requisitos  legales.-ARTICULO 

9 TECERO: OBJETO SOCIAL.- La companía tiene “omo 

10 objeto social, la Producción, Comergiálización ” y 

11 Exportación de Productos Agrícolas, AZIOR uarios' y 

12 Alimenticios iséustrializados como: cereales, 

1al hor agua minera 

14 hierbas aromáticas, frutas, entre otros y en general 

5 “toda clase de productos no tradicionales, cumpliendo 

16 con los requisitos Legales, hara el cúmplimiento “de 
ON uba y . 

17 inali social esta Compañía podrá realizar 

18 todo tipo de actos y contratos civiles y mercantiles 

tol de acuerdo a la necesidad contractual, necesarios 

201 para su cumplimiento,-ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El 

21 plazo de dufíción de la Compañía, sera de cincuenta 

22 años ¿ partir de la inscripción. de la presente 

2 "escritura en ol Registro Mercantil. La  companía 

26 ——podrá sin embargo disolverse antes del vencimiento 

25 rórroga del mismo 

261 vio el cumplimiento de los requisitos de Ley. | 

27 FULO SEGUNDO: CAPITAL SOCIAJÍ ' CERTIFICADO DE 
28 

  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

  

  

    
      

  

  

  

  

  

  

     
      

  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    RTACION, TRANSMISION Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES' -   
 



  

“11 

10! 

Y DE LIBROS DE SOCIOS ACCIONES: ARTICULO QUINTO: 

  

"CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la companía es 

  

de CINCO MILLONES DE SUCRES, divididos en cinco mil 

  

acciones iguales de un mil  sucres cada una 

  . AA II - 
acumulativa e indivisibles. El capital social se 

  

encuentra cancelado en su totalidad. Corresponde a 

  

la Junta Ceneral resolver sobre el aumento 0 

  

disminución del capital social en los términos que 

  

determina la ley de Compañías al respecto. ARTICULO 

  

SEXTO: CERTIFICADO DE  APORTACION.- La Compañía 

  

entregará 'a cada socio un certificado de aportación 

  

12 
que puede ser transferidos o negociados libremente, 

  

13| 

14 

15 

16 

17 

18| 

19 

20| 

21 

en el que constara además el número de acciones que 

por su aporte le corresponde. Pudiendo denominar 

título, certificados provisionales o de preferencia, 

  

de conformidad con la Ley de Compañías. ARTICULO 

SEPTIMO: TRANSMISION DE ACCIONES.- Las acciones que 

tiene un socio de la Compañía es ransmisible por 

herencia. Si los herederos fueren varios, estaran 

representados en la Compañía por las personas que 

éstos designen.-ARTICULO OCTAVO: TRANSFERENCIA DE 

  

22 

23 

ACCIONES.- Las acciones que tiene el socio en la 

Compañía es transferible por el acto entre vivos, en 

  

24 

25 

26 

27 

beneficio de otro u otros socios de la misma 

Compañía o de terceros, si se obtuviere el 

consentimiento unánime del capital social y se 

cumplieren los ' requisitos: señalados en lo que 

    28 
establece la Ley de Compañías vigente. ARTICULO 

  

    

 



$
T
 

  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

. NOTARIA 
VIGESIMA SEPTIMA , : ds OS o 

, NOVENO: LIBRO DE SOCIOS Y ACCIONES.- La Compáitiga e 

2 llevará un libro de socios y acciones en el cual ze Lo 

3 inscribirán” la cesión de” acciones y cualesquier 

4 variación respecto al derecho sobre ellos.- TITULO 

5 TERCERO: DE LOS DERECHOS, OBLIGACIONES: Y 

6 RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS: ARTICULO DECIMO.- Los 

r 7 derechos, obligaciones «se encueritran determinados - en 

8 lá Ley de' Companías. ' La responsabilidad de los 

9 socios se limita al monto de las participaciones por 

10 ellos suscritas, salvo las excepciones previstas en 

. 11 la Ley.-TITULO CUARTO: DEL GOBIERNO, ADMINISTRACION, 

" 12 REPRESENTACION Y FISCALIZACION DE LA "COMPAÑIA. 

A 13 ARTICULO "DECIMO PRIMERO.- La cofipañíía será gobernada 

- : 14 por la Junta Congraí ae os y Administrada por el 

A 15 Presidente” y ;:S Gerente. ARTICULO DECIMO SECUNDO. - 

16 La Junta General leglamente' convocada es el órgano 

e 17 supremo de la compañía, sus decisiones “obligan a 

18 todos los socios inclusive los que hubieren votados 

19! en contra de la resolución, salvo el derecho de 

20 impugnación, conforme lo establece la ley de 

21 Compañías . ARTICULO DECIMO TERCERO: CLASE DE 

22 JUNTAS.- Las Juntas Generales 'son Ordinarias y 

23 Extraordinarias. Las Ordinarias se reunirán por lo 

" 24 enos una vez cada año, dentro de los tres meses 

. 25 Lostorioros a la  finalisivión det, ejercicio 

26 eliconómico de la compañía y _las extraordinarias en 

27 | ualesquier época de fueren —convocadas., ARTICULO     28 ECIMO CUARTO: CONVOCATORIA.- La convocatoria a 

4 
Í



Junta General la efectuará el Gerente de la Compañía 

  

por la prensa en uno de los periódicos de mayor 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 

> circulación en esta ciudad de Quito, domicilio de la 

a compañía, con ocho días de anticipación por lo menos 

5 sin contar el día de la convocatoria ni el de la 

6 reunión. La convocatoria se lo hará de conformidad 

, con lo que establece el Reglamento sobre la Junta 

6 General de socios y accionistas. En las Juntas 

o Generales solo podrá tratar de asuntos puntualizados 

10 en la convocatoria bajo la pena de nulidad, las 

1 reuniones de Junta General se efectuará en el 

12 domicilio de la Compañía, Salvo el caso de las 

13 Juntas Universales «que pueden sesionar en cualquier 

o lugar del territorio nacional, previo el 

15 cumplimiento de los requisitos establecidos en la 

16 Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO QUINTO: QUORUM DE 

17 INSTALACION.- La Junta General no podrá considerarse 

1 válidamente constituída para deliberar en primera 

19 convocatoria,si los concurrentes a ella no presentan 

20 más de la mitad del capital social. La Junta se 

21 reunirá en segunda convocatoria con el número de 

22 socios presentes, debiéndose expresarse este 

23 particular en la convocatoria. Las resoluciones de 

24 la Junta General son obligatorias para todos los 

25 socios, inclusive, para los inasistentes a los que 

26 votaron en contra sin perjuicio de la acción que 

27 tienen éstos para inpugnar ante la Corte Superior de 

28 Justicia de Quito. ARTICULO DECIMO SEXTO:  QUORUM 
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11 

24 efiales o extraordinarios; - -£) Acordar. - la 

25 A de  socios-- de acuerdo con las cansas 

o 7 . 

27 Fsunto Que no  sea- competencia: privativa. del 

28 esidente o del: - Gerente -o0 dictar las..medidas 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

DECISORIO.- Salvo disposiciones de la Levyf- 

resoluciones de :   
mayoría absoluta  --de o -de sa 

presentes: entendiéndose que el- socio tiene derecho 

    
  

a un voto por cada acción: de un mil -sucres. Los 

se sumarán ala | 

mayoría. "ARTÍCULO DECIMO--SEPTIMO: ATRIBUCIONES -DE 

votos "en blanco cy tas abstenciones 

LA JUNTA GENERAL DE SOCTOS.- - Son atribuciones de la 

Junta ' Ceneral:las- señal adas en la Ley de Compañías 
  

sobre *_el- aumento -- o: 

  

  
  

  

  

      
  

 



conducentes a la buena marcha de la Compañía; h) 
  

Interpretar con el carácter obligatorio los casos de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 

2 duda que se presenten sobre las disposiciones del 

4 Estatuto; 1) Acordar la venta o gravamen de los 

5 bienes muebles e inmuebles de la compañía;  3)Aprobar 

6 los Reglamentos de la Compañía; k) Aprobar el 

7 presupuesto de la compañía; ])Resolver la creación o 

8 supresión de sucursales, agencias, representaciones, 

9 establecimientos y oficinas de la Compañía; m) Las 

10 demás que señale la Ley de Compañías y estos 

u Estatutos. ARTICULO DECIMO OCTAVO: DEL PRESIDENTE. - 

12 El Presidente de la Compañía será elegido por la 

tel Junta General de socios para un período de DOS Años, 

14 pudiendo ser reelegido indefinidamente. En el caso 

15 de que hubiere fenecido dicho período y la Junta no 

16 le ratifique o sustituya con un nuevo presidente, 

17 éste seguirá actuando con funciones prorrogadas, 

18 hasta que el órgano de gobierno resuelva la 

19 pertinente. Para ser Presidente se requiere ser 

20 socio de la Compañía y “sus atribuciones son las 

21 siguientes:a) Supervisar la marcha general de la 

22 Compañía y el desempeño de los servidores de la 

23 misma e informar de estos particulares a la Junta 

24 Ceneral de socios; b) Presidir las sesiones de Junta 

25 General de socios y suscribir las actas; o) 

26 Suscribir las Actas de Junta General conjuntamente 

2711 com el Gerente, cuando este se desempeñe como 

28 secretario; d) Suscribir conjuntamente con el   
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Gerente lo: certificados de aportación; e) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

2 y hacer cumplir las resoluciones de la Junta S, 

3 y las disposiciones de la Ley; f£) Pedir al Gerente Wi 

4 gue convoque a la Junta General de socios; £) Velar 

5 por el cumplimiento de los objetivos de la Companíicz 

6 y por la aplicación de sus políticas; h)Reemplazar 

7 al Gerente, por falta o ausencia temporal o 

8 definitiva con todas las atribuciones, conservando 

9 las propias mientras dure su ausencia o hasta que la 

10 Junta General de socios, designe.un reemplazo y se 

11 haya inscrito su nombramiento. y. alnque no se le 

12 hubiere encargado la función por escrito; i) Firmar 

13| el -nombramiento del . Gerente y conferir 

Certificaciones sobre el mismo; .) Inscribir su 

15 nombramiento en el Registro .Mercantil. k) Las demás 

16 que señale la Ley: -de.compañías, estos Estatutos, 

17 Reglamentos. de la Compañía y la... Junta General de 

18 socios. ARTICULO DECIMO NOVENO: DEL. GERENTE  .- El 

19 Gerente de la Compañía será elegido por la Junta 

20 General de socios para un período de DOS AÑOS, 

21 pudiendo ser reelegido indefinidamente. En caso de 

22 que hubiere terminado el período para el cual fue 

23 nombrado y qur la Junta General no le reelija o 

24 sustituya con un nuevo Gerente, éste segulrá 

25 laotuanao corn funciones prorrogadas hasta que e€l 

261 órgano de Gotierno decida lo precedente. Para ser 

271 Perfnte no se requiere ser socio de la Compañíz, sus 

28 tyibuciones son les siguientes: al Pepresertar | 
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; legalmente « la Compañia er. forme ¿udicial c 

2 extrajudicial; b) Efectuar cualesquier gestiór. 

> administrativa Cc Judicial ante la autoridad 

4 respectiva, en los casos que así se requiera c 

5 fuera necesario; c) Conducir la gestión de los 

6 negocios y la marcha administrativa de la compañía; 

2 d) Supervigilar las labores del personal de la 

e Compañía; e) Intervenir en la celebración de actos y 

9 contratos a nombre de la Compañía o en el 

10 establecimiento de gravámenes que deben pasar sobre 

11 ellos; f£) Intervenir en el otorgamiento de las 

12 escrituras públicas que contengan Reformas a los 

03 Estatutos de la Compañía; g) Firmar los cheques de 

14 la compañía y endosar para el cobro de los giros en 

15 favor de ella; h)Constituir apoderado o Procurador, 

16 para aquellos actos que faculte la Ley y el presente 

17 estatuto; ¡i)Dirigir la gestión económico financiera 

18 de la Compañía; 3) Gestionar, planificar, coordinar 

19 Y ejecutar las actividades de la Compañía; k) 

20 Realizar pagos por concepto de gastos 

21 administrativos; 1) Suscribir el nombramiento de 

22 Presidente y conferir copias certificadas sobre el 

23 mismo; m) Suscribir conjuntamente con el Presidente 

24 las actas de Junta General siempre que hubiere 

25 actuado comc secretario; n) Subrogar al Presidente 

261 Por falta temporal o definitiva. Er. caso de ausencia 

27 definitiva el Gerente convocará a te Prevodes 
posírle 2 Junta Sonoral para Llonar la vacante; 2! 

o
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conferirí por cscrito y corn carácter especial para 
  

11 

12 

cada Junta, al no ser que el representante ostente 

poder general lcgalmente conferido. ARTICULO 
    

VICESIMO SECUNDO.- Las actas de las Juntas Gencrales 
    

sc 1levarár a máquina, en hojas debidamente foliadas 
  

y firmadas por el Presidente y Secretario. Además se 
  

formará un expediente de cada Junta con los 
  

documentos referidos, en la Ley de Compañías. 
  

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Las actas de las Juntas 
  

Generales, cuando tengan el carácter de universales 

deberán ser suscritas por todos los socios bajo 

sanción de nulidad, conforme lo establece la Ley de 
  

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

Compañías. ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DEL  COMISARIO.- 

La Junta General nombrará un Comisario que durará un 
  

año en sus funciones pudiendo ser reelegido 

indefinidamente,el mismo que tendrá  — derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia de las 

operaciones sociales sin dependencia de la 

administración y el: interes de la Compañía. TITULO 

QUINTO: EL EJERCICIO ECONOMICO, RESERVA LEGAL Y LAS 

UTILIDADES: ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- El ejercicio 
  

22 

23 

económico de la Compañía comprende desde el primero 

de Enero hasta el treinta y uno de diciembre de cada 
  

24 

25 

26 

27 

año. ARTICULO VICESIMO SEXTO.-La compañía formará un 
  

fondo de reserva legal, deduciendo de las utilidades 
  

líquidas y realizadas,un diez por ciento anual hasta 
    28 

  

que éste ulcanece por lo menos cl cincuenta por 
  

e. ho MATPTTT UTOTOTMA: ciento dcl capital social. ARTICULO VIGESIMO   
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SEPTIMO. - Las utilidades de la 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

      
  

1 

2 repartirán entre los socios, luego de efectuarse 

s| todas las deducciones de la Ley a.- prorrata de la 

al_ Participación social pagada.TITULO _ SEXTO: : DE LA | 

5 DISOLUCION Y LIQUIDACION: ARTICULO -VIGESIMO: OCTAVO: - 

6 _En caso de disolución y liquidación de la:: Compañía; 

7 , actuará como liquidador el - Gerente". en 'base a ZJta“bey 

A ef treinta y uno reformatoria de la- Compañía. "TITULO | 

ol: SEPTIMO: DE LA INTEGRACION Y DEL : PAGO: DEL: CABETAD:. ' 

sol ARTICULO VICESIMO NOVENO.-- El capital - es de... CINCO 

, 1 MILLONES DE SUCRES; El mismo que se encuentra: pagado h 

1 | en su totalidad de: cada - socio, según sl siguiente Ñ 

a, 19 detalle: El socio sefior Víctor Washingtón - Cárdenas'. ] 

14 _ Lima, suscribe cuatro mil novecientos noventa : y 

15 _ Cinco acciones, de un mil- sucres cada una, dando 

16 Un total de cuatro millones ' novetientos noventa" Y 

r wi cinco mil sucres.- El--socio señor «Jaime. Eduardo 

18 Camacho Swoboda, suscribe. cinco:'sediones «de sunmil 

19 sucres cada una, dando un: total de cinco: mil «sueres. 

Sol Encontrándose pagados-el: “total - de -las. acciones de 

21 cada  — socio, yu depositadas'---en-" la cuénta=>" 

22 integración de la'-Compafñíía, cohforme.- te áéreditá-con . 

23 el documento adjunto;- quedando demostrado, :-cdue yo ha 

. 24 _ pagado lá totalidad--del- -capital y PUTULO. ¿OCTAVO : 

8]... DESIICNACIÓN DEL --GERENTE -Y “ PRESIDENTE: 1. DECORA C 

26 AÑIA: ARTICULO:  TRIGESIMO.+-- Los) secitóx: han 2, — 

21. fécididó' nombrar, como CGérentd'de UN Compañía: opara_, Í me po 

28 un período sefñalado-- en' estos 'Estatutobjeadra señibr . NE |



Jaime Eduardo Camacho Swoboda, cuyo nombramiento .. 
BA, 

  

inscribirá en las oficinas del Registro Mercantil, 
  

  

  

  

  

    

    

    

  

    
  

  

  

  

      

  
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

21—- 

al en forma do inscripción do _la presente escritura; 

al nombran a demás como Presidente de la Compañía para . | 

Él un período establecido en estos Estatutos al señor. 

g| Víctor Washingtón cárdenas Lima, quien igualmente 

7 entrará en funciones desde el momento de la 

el inscripción de su — nombramiento. en el Registro 

ol Mercantil. _ TITULO NOVENO: DISPOSICIONES GENERALES: 

sol ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO. - En todo lo que nc no se : 

5 encuentra regulado por el presente contrato social, 

y] se aplicará las disposiciones d de la Ley de o 

sa] Compañias. DISPOSICIONES TRANSITORIAS. - Facúltase al 

7 Licenciado Fernando _Pincha T., para que realice 

7 todos los trámites y diligencias necesarias, para, la 

1 legalización y perfeccionamiento de la Compañía. 

e Usted señor Notario se dignará agregar las demás 

se] “láusulas de estilo para la completa validez de este 

sol documento.HASTA QUI LA MINUTA, que queda elevada a 

20 escritura pública con todo su valor legal. y que los l 

21 otorgantes la aceptan en todas y cada una de sus 

22 partes, la misma que esta firmada por la doctora 

23 Bety Noboa Logrofío, afiliada al Colegio de, Abogados 

24 de quito bajo el número cuatro .mil cuatrocientos 

a sesenta y cinco, Para la celebración de la.. presente 

26]  €Scritura se observaron los preceptos legales, del 

caso: y leída que fue a los. oommarseientes   

integramente por mí, el Notario, ¿e ratifican .en     
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

04-9290046404 

Sí 
  

Mod 

de 199   

AYTO TT Lugar y FecfiPR. 12 y 

CAMACHO SWORODA ¡TATME FNDUARDO 
CARDENAS T.TMA VICTOR WASHTNGTO 

  

" unTotal de 

CORRO A 

    

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

¿ONF: 3 alajaalOjO joio oKkok CTNCO MTT,TONES —00/1 OO SUCHES ES 

  

Para ser depositados en una cuenta de integración de Capital que se ha abierto en éste Banco a nombre 

-de la Compañía-en formación que-se denominará: 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses que devengará, hasta el día_________ 

¿2 la tasa del cara, SETÁ puesto a disposición de los adtttidoret 

de É OÍ dela; a partir de la ted Wtimiento, tan pronto como sea constituida, para lo 

cual deberán presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos y Certificados de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 

de la misma ha quedado concluido. 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega de! certi- 

ficado otorgado para el etecto por la Superintendencia de Compañías. ' 

¿A NBa 
Ataptamente, e 

A 

REV. 12/93 

A 

  

1704919156 S/ AXARARIRS NON ANO 
1000819613 S/.***x*24.995.000,00 

 



Se otorgó ante mi, y, en fe de ello confiero la " 

TERCERÁ Copia Certificada, sellada vw firmada en 

Quito, diez de septiembre de mi ovecientos noventa poo
 

y    

  

   y nueve. 

    

> 

TATI Marron land san 1 Adisrmiacir an al AnrtismmdTde, mE ar 2 diepue on el ártical 
» 

Az - A A aa Maar Ae . de la Feegclución número 29,.1.1,.1. 2280, de 
. 

. 

Pa - ¿ama Aa MArr3 cambia ela 5 ams 2 e » facha anince de Márriembre' de mil novecientos noventa a 
> , 

. AAA e LAETE . 
de. 

$ 
4 

    

md PA O Sl LUZ 

Notaria actuslment= 4 mi rare. La “onstitución de 

a en 4 Duna do aha . DO f la “compañia De Comercio Brroindustrial  Cosxmec, C.A, 

antec=d28.- Quito, a diecinueve de Noviembre de mil 

  
ñA-



  

” REGISTRO MERCANTIL 0, 
DEL CANTON QUITO - 

  

ZON:- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCION, número DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA, DEL SEÑOR 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, de 15 de Noviembre de 

1.999, bajo el número 2884, del Registro Mercantil, Tomo 130.- 

Dueda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION de la Compañía '" COMPAÑIA DE COMERCIO 

AGROINDUSTRIAL COEXEC C.A. COMPAÑIA EXPORTADORA ECUATORIANA ".- 

Otorgada el 10 de Septiembre de 1.999, ante el NOTARIO VIGESIMO 

SEPTIMO, del Distrito Metropolitano de Quito, DOCTOR FERNANDO 

POLO ELMIR.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO 

PS SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido 

en el Decreto 73% del 22 de agoste de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878 de 29% de agosto del mismo año.- Se anotó en 

el REPERTORIO bajo el número 021467.- Quito, a dos de Diciembre 

de mil novecientes noventa y nueve.- EL REGISTRADOR.- 

  

        

  

   

    

UL GMrBOR SE 
Dr e ISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

    

DVYN.- 

 


